>  CONCURSO DE MONÓLOGOS TEATRALES

> "UNA PUERTA A LA LIBERTAD"

> 

> Con motivo de realizarse el "10 Festival Y Congreso Latinoamericano de 

> Artistas Internados y Externados de Hospitales Psiquiátricos" en la ciudad 

> de Mar del Plata durante los días 13 al 17 de octubre de 2009, el Frente de Artistas 

> del Borda convoca al concurso de Monólogos Teatrales "Una puerta a la 

> libertad".

> La temática de los monólogos teatrales deberá versar sobre: La locura en 

> relación al arte y los derechos humanos.

> 

> BASES

> El Frente de Artistas del Borda (en adelante los organizadores) organizan un 

> concurso literario denominado "Monólogos Teatrales. Una puerta a la 

>  libertad" (en adelante, el Concurso) que estará sujeto al siguiente 

> reglamento, el cual se considera conocido y aceptado por todos aquellos que 

> presenten sus obras (en adelante, los Participantes).

> 

> 1. Podrán participar de este Concurso autores argentinos o extranjeros, 

> mayores de 18 años, con domicilio real en la República Argentina.

> 

> 2. Las obras concursantes (en adelante, las Obras) deberán consistir en 

> monólogos teatrales, escritas en idioma castellano, ser inéditas, con una 

> extensión que no podrá exceder las tres carillas. Deberán estar escritas en 

> computadora, en papel A4 (21 x 29 centímetros), en letra Times New Roman, 

> Tamaño 12. En caso de usar máquina de escribir, no mas de 30 líneas por 

> carilla, y hasta 60 caracteres cada línea. Cada Participante deberá 

> presentar una sola Obra. Los Participantes deberán tener la plena autoría 

> intelectual sobre las Obras que presenten.

> 

> 3. Cada Participante deberá entregar un sobre en cuyo interior figuren:

> A- Cuatro copias de una misma Obra, consignando en el encabezamiento de cada 

> copia, el título de la obra y el seudónimo del participante.

> B- Otro sobre, que en el exterior deberá tener escrito el título de la Obra 

> y el seudónimo del Participante, y que contendrá una hoja en la cual se 

> consignen el seudónimo del Participante y el título de la Obra, así como los 

> siguientes datos personales del Participante: nombre y apellido, tipo y N° 

> de documento, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, en caso 

> de poseerlo. Asimismo, en este último sobre, cada Participante deberá 

> incluir una manifestación en carácter de declaración jurada en la cual 

> afirme que es titular de todos los derechos intelectuales sobre la Obra 

> presentada.

> 

> 4. El sobre referido en el punto 3. precedente deberá estar dirigido a 

> "Concurso de Monólogos Teatrales. Una puerta a la libertad" - Centro 

> Cultural Radio City Roxy , San Luis 1750 Mar del Plata (CP 7600) Provincia 

> de Buenos Aires de Lunes a Viernes en el horario de 10:00 a 13:00 y de 17:00 

> a 20:00 o enviado por correo certificado a la misma dirección.

> 

> 5.RECEPCION DE OBRAS

> Las Obras serán recibidas desde el 20 de mayo hasta el 31 de agosto de 2009 

> inclusive, aceptándose como válida, para los envíos por correo, la fecha del 

> matasellos del correo.

> 

> 6. JURADO

> El jurado estará integrado por Alberto Sava, Luis Saez y Marcelo Marán  y su fallo será inapelable.

> El jurado deberá expedirse el 20 de septiembre de 2009.

> 

> 7. PREMIOS

> Se elegirán tres obras, primer, segundo y tercer premio. Los mismos 

> recibirán una obra de arte realizada por un artista plástico participante 

> del Festival, un diploma y los textos serán presentados durante el 

> FESTIVAL. A criterio del jurado se podrán otorgar menciones especiales.

> 

> 8-  El anuncio de los ganadores se hará en el marco del PRE-FESTIVAL a realizarse 

> los días 23, 24  y 25 de setiembre de 2009 en el Centro Cultural General San Martín  en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La entrega de premios se realizará durante el Festival en octubre en horario y fecha a confirmar.

> 

> 9. El simple hecho de participar en el Concurso implica por parte de los 

> Participantes no solo el conocimiento y la aceptación plena de las bases del 

> mismo, sino también la cesión a favor del Frente de Artistas del Borda del 

> derecho a editar, publicar, distribuir y reproducir -a su sola elección, sin 

> límite de tiempo y por cualquier medio que considere conveniente- las Obras 

> premiadas y las que hayan merecido menciones especiales.

> 

> 10. Las Obras presentadas en el Concurso no serán devueltas, 

> independientemente del resultado del mismo.

> 

> 11. En caso de que circunstancias imprevistas lo justifiquen, a solo 

> criterio del Organizador y sin que este deba expresar causa alguna, podrá 

> suspenderse o dar por finalizado el Concurso, supuestos en los cuales los 

> Participantes no tendrán derecho a reclamo alguno.

